
 
CONSTANCIA.  agosto 6 de 2021 en la fecha pasa despacho las siguientes peticiones:  
 
- Escrito del 19 de junio de 2021 suscrito por el señor JOSE EDWARD MUÑOZ COPETE, 

en su condición de Analista de Nomina de Copservir Ltda, mediante el cual informa que ha 
sido imposible realizar el pago de los dineros retenidos al señor JHONNY LOAIZA 
REINOSA, por concepto de embargos por alimentos debido a que al momento de validar 
la información en el portal de Banco Agrario, este genera una inconsistencia porque el 
radicado del proceso no se encuentra activo en el portal para que la validación sea exitosa.  

 
- Memorial del 19 de julio de 2021 suscrito por la doctora Alejandra Jiménez Rodríguez, en 

su condición de apoderada judicial de Copservir Ltda, mediante el cual manifiesta que el 
pasado 28 de junio del presente año en tiempo oportuno envió al correo institucional del 
Juzgado la contestación del incidente y solicitud de pruebas pero hasta la fecha no había 
recibido ninguna notificación de recepción automática del correo enviado. 

 

Sírvase proveer.  
 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO  
Secretario  

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:             EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Referencia:  INCIDENTE  CONTRA EL PAGADOR 
Radicado:    17001311000520190007300 
 
 
De conformidad con las peticiones elevadas por el Analista de Nomina y la Apoderada Judicial 
de COPSERVIR LTDA, se hace el siguiente pronunciamiento.   
 
En lo que tiene que ver con la petición del Analista de Nomina de Copservir Ltda de activarse 
el proceso en el Banco Agrario, se ACLARA que el mismo ya fue creado en el portal de títulos 
judiciales, por lo tanto, deberá proceder a la consignación de los dineros retenidos al 
demandado en la cuenta que tiene el Juzgado en la citada entidad financiera. De presentarse 
algún problema o inconveniente comunicarse con los siguientes números 3164461322 
conmutador 68995000 ext. 6112 – 3004842523 conmutador 68995999 ext. 6102.  
 
Finalmente y en relación con la solicitud de la apoderada judicial de Copservir Ltda, se 
REMITIRA al correo electrónico alejandra.jimenez@copservir.co las providencias del 21 y 26 
de julio de 2021, mediante las cuales se ordenó el archivo del incidente contra pagador y  
aprobó la transacción de las partes en el proceso ejecutivo de alimentos.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Rad: 17001311000520210021000 

A Despacho para resolver sobre la admisión o no de la presente demanda 
EJECUTIVA DE ALIMENTOS instaurada por el señor SANTIAGO CASTAÑEDA 
AGUDELO, a través de Apoderado Judicial, frente al señor PEDRO LUIS 
CASTAÑEDA DUQUE, la cual correspondió por reparto a este Despacho judicial. 

Revisada la presente demanda se percata del Despacho que se aporta como título 
base de recaudo ejecutivo copia de la providencia del 19 de agosto de 2010 
proferido por el Juzgado Sexto de Familia de esta ciudad, emitida en proceso de 
CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, presentado por 
la señora NOELVA AGUDELO TRUJILLO y PEDRO LUIS CASTAÑEDA DUQUE, 
providencia en la cual se fijó  la cuota alimentaria en favor del  joven SANTIAGO 
CASTAÑEDA AGUDELO, quien para la época era menor de edad. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 306 del Código General del proceso, modificado por el artículo 35 de la 
Ley 794 de 2003, reza: 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 
cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 
demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez 
del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y 
dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 
librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de 
la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para 
iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. (Resaltado del 
Despacho) 

Según dispone la preceptiva legal, cuando la sentencia haya condenado al pago de 
una suma de dinero, el competente es el Juez de conocimiento; por lo consiguiente 
en el caso de marras el competente para conocer de la presente demanda ejecutiva 
de alimentos es la Juez Sexto de Familia, de esta ciudad, por ser quien dictó la 
providencia donde se ordenaron los alimentos para el aquí demandante.   

Por lo anterior y atendiendo a las normas citadas dicho despacho es el competente 
para seguir conociendo de esta demanda, lo que desvirtúa la posibilidad de este 
despacho seguir tramitando la misma.  
 



En consecuencia, se ordena la remisión de la presente demanda, al Juzgado Sexto  
de Familia del Circuito de Manizales, atendiendo la regla de competencia antes 
citada y lo expuesto en la motivación. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales,  
 
 

RESUELVE 
 
 
RECHAZAR POR COMPETENCIA y ENVIAR la presente demanda EJECUTIVA 

DE ALIMENTOS promovida por el señor SANTIAGO CASTAÑEDA AGUDELO, a 

través de Apoderado Judicial, frente al señor PEDRO LUIS CASTAÑEDA DUQUE, 

con sus anexos al Juzgado Sexto de Familia del Circuito de Manizales, Caldas por 

ser un asunto de su competencia al tenor de los dispuesto en el artículo 306 del 

Código General del Proceso. 

 

    
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, agosto 6 de 2021 
 
 
Señor juez le informo que se allega por el abogado de oficio designado escrito manifestando 
aceptación del cargo.  Va para decidir. 
 
 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 

Rad. 2021-188 

Amparo Pobreza 

 

 

   

  
sustanciacion 

  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
Manizales, Caldas, agosto seis de dos mil veintiuno  

  
 

  
En la presente solicitud sobre AMPARO DE POBREZA solicitada por la señora 
BLANCA IRMA SALAZAR VILLADA, visto el memorial allegado por el Abogado 
designado dr. Carlos Augusto Pineda Valencia mediante el cual expresa que acepta 
el cargo de apoderado de oficio deferido por el Juzgado, frente a este 
pronunciamiento procede este Juzgador a facultarlo para que proceda a ejercer el 
cargo encomendado para llevar la representación judicial de la señora Blanca Irma 
Salazar Villada en el trámite de un proceso de Sucesión del causante señor Ernesto 
Salazar Galeano. 
 

Por Secretaria envíese al togado en su canal virtual el expediente 

(carlosaugustopinedavalencia@gmail.com) al igual que comuníquesele lo pertinente a la 

solicitante para que proceda a establecer contacto con su Abogado. 

NOTIFIQUESE 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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mailto:carlosaugustopinedavalencia@gmail.com


 

Firmado Por: 

 

Guillermo Leon Aguilar Gonzalez 

Juez 

Familia 005 Oral 

Juzgado De Circuito 

Caldas - Manizales 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8e683c0e28ab5122f1e4d05e5a22750d0cf8655c7ddd505766ab790be2d524e9 

Documento generado en 06/08/2021 02:40:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Manizales, agosto 6 de 2021 

 

Señor juez le informo que se allegó a través de apoderado judicial escrito contentivo de 

contestación a la demanda por parte del apoderado judicial del demandado. Adicionalmente 

le informo que no existen en el expediente probanzas que indiquen que la parte convocante 

haya efectuado la notificación a la parte demandada. 

 

Va para decidir 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

Radicado 2019-00512 

Divorcio 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, agosto cinco de dos mil veintiuno 

 

En el presente proceso de DIVORCIO adelantado por la señora OLGA LILIANA 

GARCIA JARAMILLO frente al señor OMAR GARCIA ANDRADE, se dispone a 

continuación a decidir lo pertinente: 

 

Vista la constancia de Secretaría anterior y dado que el señor Omar García Andrade 

allega escrito de contestación a la demanda a través de su apoderado judicial de 

confianza, en tal razón se dispone dar aplicación a lo reglado por el art. 301 del C. 

G. del P, esto es, se  tiene por NOTFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE al 

señor  OMAR GARCIA ANDRADE de la presente demanda adelantada en su 

contra, en tal virtud se le notifica del auto que admitió la misma,  emitido el 

11/12/2019, a quien se le concede el termino de 20 días hábiles para hacer su 

intervención,  lo cual deberá hacerlo a través de Abogado, el término empieza a 

correr a partir del día siguiente de la notificación por estado de este auto, 

disponiendo de 3 días para retirar los anexos de la demanda, vencidos los cuales le 

empieza a correr el termino para contestarla. 

 



 

Por la Secretaría del Despacho envíesele el expediente virtual al convocado 

dejando las correspondientes probanzas de remisión en el mismo. 

El escrito contentivo de contestación de demanda y formulación de excepciones 

de fondo se incorpora al expediente virtual, una vez venzan los términos 

concedidos al demandado para intervenir, se procederá en lo pertinente a resolver 

lo pertinente. 

 

Para proceder a conceder la personería judicial al apoderado del demandado, dr. 

Alejandro Cardona Cortés, se requiere que el poder se allegue como mensaje de 

texto otorgado por el poderdante dirigido al canal virtual de su apoderado tal como 

lo ordena el Decreto 806 del 4 de junio del 2021 en su art. 5 o en su defecto allegar 

el poder debidamente autenticado por el poderdante. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, agosto 6 de 2021 
 
 
Señor juez le informo que el H. Tribunal Superior de Manizales emitió sentencia el 05/08/2021 en la 
acción de tutela formulada por el demandado del presente proceso, mediante la cual tutelo los 
derechos fundamentales invocados y ordenó dejar sin efecto el auto emitido el 22/6/2021 y se 
resuelva nuevamente sobre la petición de levantamiento de medida restrictiva de salida del país que 
pesa sobre el mencionado demandado. 
 
 
Adicional le informo que la alimentaria del proceso señorita Erica Vanesa Landinez Sánchez es 
mayor de edad y aún no otorga poder para que se lleve su representación judicial.  
 
Igualmente le informo que el crédito se está pagando por el embargo de la pensión de la 
codemandada señora Janeth Landinez. Sírvase Disponer. 
 
 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 

Rad. 2004-00085 

Ejecutivo 

 

 

   

  
Interlocutorio  

  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
Manizales, Caldas, agosto seis de dos mil veintiuno  

  
 

  
La presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS tramitada por la señora 
SANDRA PATRICIA SANCHEZ MARIN en beneficio de la hoy mayor de edad 
señora ERICA VANESSA LANDINEZ SANCHEZ frente al señor MARTIN ELIECER 
LANDINEZ CALAD, JANETH LANDINEZ y otra. 
 
 
Vista la constancia de Secretaría anterior se dispone a continuación a decidir lo 
pertinente. 
 
 
En primer lugar se ordena obedecer en totas sus partes lo dispuesto por el H. 
Tribunal Superior de Manizales, con ponencia de la Dra. SANDRA JAIDIVE 
FAJARDO ROMERO, mediante sentencia emitida el 5 de agosto del cursante año, 
mediante la cual decidió dejar sin efectos el auto emitido por este judicial el 
22/6/2021 y se resuelva nuevamente sobre la petición de levantamiento de medida 



censurada en la acción por parte del accionante teniendo en cuenta los lineamientos 
de la parte motiva de dicha providencia. 
 
 

En segundo lugar y en cumplimiento a lo ordenado por el Alto Corporado, se 
procede nuevamente a efectuar pronunciamiento sobre la siguiente petición 
invocada por el señor MARTIN ELIECER MARTINEZ CALAD:  
 
 
(…)Martín  Eliecer  Landinez  Calad,  como  demandado  en  el  proceso  de  la referencia, me  permito  

solicitarle  el  levantamiento  dela  orden  de prohibición de salir del país, dada a conocer al 

Departamento de Policía de Caldas mediante oficio 2643 de 22 de octubre de 2019. Si bien el  

Juzgado  no accedió  la  petición  de  levantamiento  delas medidas  cautelares  decretadas; la  

presente  petición  tiene  por  objeto, no el levantamiento de todas las medidas, más sí la queme 

impide salir del país.   

La solicitud la  baso  en  que como  quedó  de  presente  en  el  proceso declarativo que fijó la cuota 

de alimentos, gran parte de mí vida laboral la desempeño en Estados Unidos, donde vive mi esposa 

y mi hijo que tiene  una  discapacidad,  que  requiere  total  y  permanente atención física, además 

del  gasto  económico  que  implica  el  bienestar  de  una persona enferma. Me encuentro al día en 

el pago de la cuota de alimentos a favor de mi otra hija Erika Vanessa, como bien lo puede corroborar 

el juzgado toda vez que la consignación la hago en su cuenta; además existe garantía por parte de 

las codemandadas en el presente proceso, por  ello hago esta  solicitud  toda  vez  que  debo  viajar  

a  Estados  Unidos  porque  allá debo atender a mi otro hijo, y el impedimento de salir del país hace 

que se  vean  afectados  mis  ingresos,  y  por  tanto el  cumplimiento  de  mis obligaciones como 

padre de dos hijos también se ve afectado… 

En esta oportunidad, analizados los motivos expuestos por el demandado donde 

indica que reside fuera del país, y que posee su núcleo familiar en los EE.UU, y 

según su afirmación actualmente tiene a cargo un hijo discapacitado, y que además 

de que se encuentra al día en el pago de los alimentos para su hija Erica Vannesa, 

frente a estos argumentos, y aunque no se portó prueba siquiera sumaria de las 

circunstancias que afectan el entorno familiar del señor Landinez, encuentra este 

funcionario que son justificadas sus razones en tanto que actualmente cuenta con 

hijo en estado de discapacidad y el que se entiende merece estar al lado de sus 

padres para la satisfacción de sus necesidades básicas, y en consideración además 

que actualmente el presente crédito se está pagando debido al embargo de la 

pensión de la codemandada señora Janeth Landinez, circunstancias que se 

encuentran suficientes para determinar que es viable acceder a lo deprecado por el 

señor Landinez Calad, y en tal virtud, se ordena LEVANTAR LA MEDIDA decretada 

consistente en impedir la salida del país mismo. 

En este sentido por la Secretaría del Despacho libre oficio a las autoridades de 

migración para que procedan en lo pertinente. 

 



Notifíquese este auto al demandado y la demandante en sus canales virtuales 

aportados. 

 

Por último, frente a la circunstancia que la señorita ERICA VANESSA SANCHEZ 

MARIN es mayor de edad, por lo que se tiene que cuenta con capacidad suficiente 

para comparecer al proceso, lo cual podrá hacer mediante apoderado judicial para 

lo cual se le insta para que proceda en el término de la distancia a conferir el 

correspondiente poder o personalmente dejando la constancia pertinente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

 

Señor juez le informo lo siguiente:  

 

 En el presente proceso se allegan tres documentos de parte de DIAN mediante los cuales 

informan que mediante el oficio No. No.2198 de junio 28 de 2021, se envió paz y salvo 

al Juzgado,  

 

 El apoderado de la parte interesada allegó notificación de herederos determinados 

realizada mediante el canal virtual de los mismos. Los notificados aún no han comparecido 

al proceso para lo cual allega las constancias de notificación a través del canal virtual de los 

mismos. 

 

Va para decidir. 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

        Sucesión  

Rad. 2021-133 

Sustanciación  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, agosto seis de dos mil veintiuno  

 

En el presente SUCESORIO del CAUSANTE señor GASTON- MENDEZ 

TORRALBO como interesada la señora ALBA CECILIA HOYOS ZULUAGA, vista 

la constancia de secretaria anterior se dispone: 

 

Tener por notificados a los herederos determinados señores KATHIE MENDEZ 

FORTICH, GASTON MENDEZ FORTICH, KEVIN MENDEZ FORTICH, del auto que 

dio apertura al presente sucesorio dado que se allega por el apoderado de la parte 

convocante las respectivas constancias de notificación a través del canal virtual 

aportados para notificaciones en la demanda.  



 

En igual forma los documentos arribados por la DIAN se ordena incorporar al trámite 

para el conocimiento de las parte interesada. 

 

Una vez se surta el emplazamiento a los herederos indeterminados continúese con 

el tramite subsiguiente del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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